
        

 

 Guzmán El Bueno, 22 y 24 – 28015 Madrid – Teléfono 91 580 94 64 – Fax 91 420 85 63-91 580 95 69 

 
 

 
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “LIMPIEZA DE DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA AGENCIA MADRILEÑA PARA LA 
TUTELA DE ADULTOS PERTENECIENTE A LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA 
SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, AÑOS 2022-2024”.  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se exponen a 

continuación las necesidades que pretenden cubrirse mediante el presente contrato para el cumplimiento y 

realización de los fines institucionales de la Agencia Madrileña de Tutela de Adultos. 

La Agencia Madrileña de Tutela de Adultos cuenta con tres edificios contiguos en la calle Guzmán 

el Bueno  Nº 22 y Nº 24 y calle Meléndez Valdés Nº 35 de Madrid,  donde se ubican las oficinas 

administrativas de su sede. Por ello, precisa contratar un servicio que lleve a cabo las tareas de limpieza 

de sus dependencias.El objeto del contrato es la prestación de un servicio de limpieza integral del local y 

de los edificios que conforman su sede. 

Las actividades propias del presente contrato se consideran de carácter especializado, no ordinario 

de la Administración, por lo que deben ser prestadas por personal cualificado y equipado para tal fin. La 

Agencia Madrileña de Tutela de Adultos no dispone de este tipo de personal, por lo que se considera 

necesario proceder a su contratación, dada la insuficiencia de medios personales propios de los que 

dispone actualmente la Comunidad de Madrid, ya que la plantilla de la AMTA está formada exclusivamente 

por personal funcionario o laboral con funciones administrativas cuyas categorías son de auxiliar 

administrativo, técnico superior, educador y asistente social.  

Al tratarse de un contrato oneroso, el instrumento legal más adecuado para su tramitación es 

considerarlo como contrato del Sector Público y puesto que su objeto son prestaciones de hacer 

consistentes en el desarrollo de una actividad, el contrato idóneo es el de servicios, de acuerdo con lo 

establecido en el art.17 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se 

trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/U de 26 de febrero de 2014. 

    En Madrid  

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA MADRILEÑA 

PARA LA TUTELA DE ADULTOS 

 

 

Fdo.: Óscar Álvarez López 
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